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Reformas militares

La Qaccta de hoy publica los anuncia
dos proyectos de guerra.

-CoiUQ son del igayor interés, no vacila- 
inos en insertar eí articulado de los mishios 
para los que conozcan nuestros lectores: 
Plantilla de oficiales en los cuerpos activos.

Aumento de sueldo d los ienientes. .
Artículo'!.** La plantilla de oficiales en las 

compañías de los cuerpos activos del "arma de 
infantería la constituirán en ló sucesivo un 
capitán, tres tenientes y un alférez.

.^rt. 2.® Se supriipen en cada .batallón acti- 
yo'd'e lá citada arma él capitáh y el alférez su- 
pernumerariós qué en ellos existen, y en cada 
quadro pernjanente 4e reserva y depqsito dos 
alféreces que serán reerqplazados por igual 
número de tenientes, aumentándose un capi
tán en los de depósitos.

tificación de 15 pesetas en el trascurso del pri
mer compromiso y de 22 pesetas 50 céntimos 
en el del segundo.

Tercera. Al separarse de las filas tendrá 
derecho á un.destino de administración civil, 
con sujeción á las prescripciones de la ley 
promulgada al efecto, ó á uno de los resevados 
en el ramo de guerra á la clase de sargentos.

A-rt. 4.° No obstante lo preceptuado en el 
articulo anterior, los compromisos habrán de 
renovarse cada año; en el concepto de que los 
sargentos podrán rescindirlo al terminar uno 
cualquiera de estos periodos, excepto en caso 
de gu^erra, y de que el gobierno á su vez se re
serva hi facultad de hacer otro tanto en toda 
época, cuando lo motivaren causas justifica
das ó lo hcieran necesario las variaciones de 
organización.

Art. 5.® En estos casos se abonará á los 
sargentos la parte de la cuota ó premio corres
pondiente al periodo de reenganche en que 
se encuentren, proporcional al tiempo servido.

Art. 0.“ En caso de muerte se abonarán las 
cuotas dichas á sus legítimos heredemos, ce
rrando sus ajustes con arreglo á lo praceptua- 
do oh la disposición anterior.

Art. 7.“ Finalizado el segundo periodo de 
reenganche, ó sea á los doce años de servicio, 
recibirá el sargento segundo la licencia abso
luta y tendrá opción á un destino de la admi
nistración civil, cuyo sueldo no bajé dé' i.250 
pesetas ni exceda de 1.5Ô0.

Árt. 8.“ Seis meses antes de terminar su 
compromiso de reenganche solicitará el sár
jenlo segundo el destino civil que desee ya 
que pueda aspirar entre ios que so hayan 
ftsignado al ejército, y si al cumplir dicho 
compromiso no pudiera entregársele por con
ducto de su jefe la credencial del destino soli
citado, ó interinamente la de otro de análogas 
condiciones y ventajas, continuará en las filas 
hasta que la reciba, abonándosele mientras 
permanezca en ella la gratificación mensual 
correspondiente al periodo de reenganche en 
aue se encuentre.

pecial establecida al efecto, y ser aprobados 
con buena nota de todo el plan de estudios 
que rija en la misma.

Para el ascenso á sargento primero de los 
segundos de la brigada sanitaria, seguirán ob
servándose las reglas hoy vigentes.

Art. 16. Para aspirar al ingreso en la aca
demic* especial mencionada, será condición 
indispeiTódble que los pretendientes hayan 
cumplido en las filas tres años de servicio à lo 
menos, de los cuales uno ha de ser en la clase 
de sargento segundo.

Art. 17. Dicho ingreso se verificará, me
diante exámen de las materias que se deter
minen, clasificando ios aspirantes para la ad
misión por orden de preferencia con arreglo 
á las censuras obtenidas.

Art. 18. El número de plazas de alumnos 
que deban cubrirs© en cada concurso se anun
ciará oportunamente y guardará relación con 
las necesidades del servicio.

Art. 19. Lbs sargentos alumnos expulsados 
por cualquier causa de la Academia, pasarán 
en su clase á la situación que tengan los in
dividuos de tropa de su mismo reemplazo, 
abonándoseles la parte de premio de reengan
che que tengan devengada cuando no lo sean 
por notoria desaplicación ó mala conducta, 
eii cuyo, caso quedará a iuella à beneficio del 
fondo de dotación de la Academia.

Art, 31° Désd© ©1 próximo mos de Noviem
bre se abonarán 3Ó pesetas mensuales de gra
tificación á todos los tenientes y sus asimila
dos de las escalas activas de los cuerpos é 
institutos del ejército, «ion inclusión dé la 
Gúardia civil y los carabineros, que cuenten 
por lo menos doce ' años dé efectividad en sus 
émpléos y no estén en posesión de otro .supe
rior personal ó no hayan renunciado al as
censo.

Art. 4- El ministro de la Guerra dictará 
ias'ordénes qué'réquiera la ejecución de este 
decretó, pudiéndo desde luego disponer el as
censo á tenientes de los alféreces que sean 
necesarios para completar las nuevas planti
llas orgánicas.

i Art. 9.*^ Los sargentos primeros podrán com 
traer compromisos sucesivos de reenganche 
hasta su ascenso á alférez ó pase á un destino 
de la Administración civil, pero sin opción, á 
otras ventajas pecunarias, cualquiera que sea 
el número de años que trascurran antes' del 
cambio de clase, que el de un preniio de 250 
pesetas y una gratificación mensual de Sp.

Art. ló. Al ser promovidos á primeros, se 
abonará á los sar^entós segundos ' reengan- 
éhadós la parte que tengan davengada do la 
cuota ó premio con sujeción ala pégJá'esta
blecida eh el art. 5.^,

Art. 11. Los sárjenlos que por sentencia de 
consejo de guerra ó expediente gubernativo 
fueren separados del servicio, no tendrán op- 
oióh á la parte del premio de reengánche de- 
Véñgádo que ingresará en el fondo de dotación 
dé la academia especial de que se tratará má^ 
adelante (art. 15), y los que so hallasen proée- 
sados dejarán de percibir là gratificación 
mensual desdé que el procedimiento he eleve 
á plenario, abonándoseles después si recayera 
sentencia absolutoria.

Art. 12. Los asimilados actualmente á las 
clases de sari en tos del ejército que figuran en 
las planas mayórés de los cuerpos,^,así cpmo 
'todos los dérhas reenganchados de là clase de 
cabos y soldados, continuarán disfrutando las 
mismas ventajas que les conceden las dispo

Árt. 20.. Los que terminen con aprovecha
miento todos los cursos del programa de la en
señanza teórica y práctica de la Academia, 
serán promovidos al empleo de sargentos pri
meros y les quedará do hecho declárada apti- 
tudpara el ascenso por antigüedad á alférez 
de infantería y caballería repectivamente á los 
procedentes de estas armas, y del tren que se 
organizará á los que procedan de artillería, 
ingenieros y administración militar.

Art. 21. Los individuos de la clase de tropa 
no podrán en ningún caso asceudeP: a la cá- 
tegoría de oficial, sino pasando pór la Acade
mia geuieral militar ó por la especial de sar- 
géhtós, ■

Art. 22. No podrán contraert. matrimonio 
los sargentos primeros durante, el tiempo que 
en dicha clase permanezcan sirviendo, ni los 
segundos hasta ser licenciados A pasar á la 
segunda, reserva. -

Art. 23. Lus vacantes de los actuales sar- 
Júntús príméros se aniortizarán á medida, quo 
vayan ocurriendo; pero á los que queden se 
les respetarán los derechos adquiridos que 
sean computihles oon el nuevo sistema dé as- 
eensó á alférez. Todos los sarjontós segundos 
qué existen ©n la actualidad se regirán por el 
úuoyo sistema, y en su consecuencia, los que 
hubiesen entrado ya en el tercer periodo d© 
reenganche, recibirán desde luego la UoenQigt 
absoluta, ajustándose con arr.eglo á' ló pres- 
critoen efart. 12 dqj real decréto dh 20 de Ju
lio de 1885,.

En el batallón reserva de Canarias, un sár
jente segundo y tres cabos primeros.

En la Academia general, seis sargentos se-" 
§ undos, seis cabos primeros y nueve segun- 

os.
En la escuela central de tiro, cinco sargen

tos segundos, dos cabos primeros y tres se
gundos.

Academia de Zamora, dos sargentos segun
dos, un cabo primero y tres segundos.

Plantilla total
Los 60 regimientos de línea tendrán 480 sar

gentos primeros y 1.920 segundos; 1.920 cabos 
primeros y 2.400 segundos.

Los 20 batallones de cazadores tendrán 80 
sergentos primeros y 320 segundos; 320 cabos 
primeros y 400 segundos.

Los 140,batallones de reserva tendrán 140 
sargentos segundos y 140 cabos primeros.

Los 140 batallones de depósito ídem, idem.
El regimiento Fijo de Ceuta tendrá 10 sar

gentos primeros y 40 segundos; 40 cabos pri
meros y 50 segundos.

El batallón disciplinario de Melilla tendrá 
4 sargentos primeros y 16 segundos; 16 cabos 
primeros y 20 segundos.

El batallón cazadores de Tenerife tendril 6 
sargentos primeros y 24 segundos; 24 cabos 
primerós y 30 segundos.

Los 6 batallones de reserva de Canarias ten
drá 6 sargentos segundos y 18 cabos primeros.

La Academia general militar tendrá 6 sar
gentos segundos, 7 cabos primeros y 9 se
gundos.

La escuela central de tiro tendrá 5 sargen
tos segundos, 2 cabos primeros y 3 segundos.

Academia de Zamora Jendrá 2 sargentos se
gundos, 1 cabo prinrero. y 3 segundos.

En suma,, habrá 580 sargentos primeros y 
Wb segundos; 2.628 cabos primeros y 2.915- 
segundos.

cuerdo auxiliar la Administra- 
ci&A miUfar. ••

Artículo.Î? Se dismiuuyéii 60 oficiales 
toiteeros de la plantilla orgánica del 
cuerpo administrativo del ejército.

Art, ' Se crea un cuerpo auxiliar de 
la administración militar, encargado del 

que á dicha clase corresponde de- 
seinpénar en las oficinas y demás depen- 
denciás' del cuerpo administrativo del 
ejército- ' ■ -

h^-rtbS;’ Se' Compondrá de dos seecio- 
qufi se denominarán «auxiliares de 

' estabíecimientos.»
Art. 4? ■ 'Luprimera sección laformarán 

- los auxiliares ó escribientes de las ofici-

Reformas en las plantillas de las clases de 
tropa.—Reenganches de sarjentqs.

Artículo L“ , La plantilla al pié de paz de las 
claheé de tropa en él arma do infantería será 
eh lo sucesivo la señalada en el adjunto esta
do, Las correspondientes á las de caballería, 
artillería, cuerpo de ingenieros, brigada de 
obreros de Administración militar y brigada 
sanitaria serán las que tienen en la actuali
dad; pero c6h las variaciones de claseá;'nece
sarias, á fin i de. conseguir que no queden más 
sarj-entos primeros que uno por compañía, 
escuadrón, gatería ó sección de obreros de loé 
cuerpos activos, ' . ■

Art. 2.° De los sargentos que figuran en di
chas plantillas, no podrá haber, poF' ahora, 
más reenganchados en cada arma ó cuer po que 
los primeros y la mitad del total de los.segun
dos, con excepción de las brigadas de Admi
nistración y Sanidad, en las que además de 
los primeros podrán ser reenganchados las 

caartas partes de los segundos. El minis
tro dé la Guerra queda, sin embargo^ faculta- 
dp para variar la proporción de lós reengan
ches ó para abolirlos si ló estimase conveniente.

' sargento segundo á quien se
haya concebido la permanencia en las filas 
durante los seis anos de servicio obligatorio 
en activo podrá contraer al terminar éste dos 
compipinisos sucesivos de reenganche de 
■tres anos de duración cada uno, con derecho 
á las siguientes ventajas:
j abonará una cuota ó premio
d^.3Qq pesetas al finalizar el primer plazo de 
L^éngancheAé tras años y otra dé aTfina- 
hzar el segundó, '

Segunda, Percibirá mensualmente una gra-

siciones vigentes.
Art. 13. La continuación én el servicip y 

los reenganches de los sargentos, así prime
ros como segundos, serán coacedidós por los 
directores generales de las respectivas armas, 
á propuesta de los primeros jefes de los cuer
pos, qué deberán fundarla convenientemente, 
sin perjuicio de acompañar á ella la copia de 
la filiación y hoja de hechos del interesado, 
como asimismo el informe del respectivo Con
sejo de reenganches, constituido en cada uni
dad orgánica con sujeción á las disposiciones 
vigentes.

El Consejo en sus deliberaciones tendrá á la 
vista las notas de concepto obtenidas por el 
sargento en los últimos exámenes, y en el in
forme que emita se ’ expresarán circunstan- 
clàdàmente, así las razones en que apoya su 
diútámen, corno el resultado dé la votación á 
qjité'habrá éste de someterse, juntamente con 
los votos particulares si los hubiese.

Art. 14. Para obtener los ascensos hasta 
sáVgéÚto segundo inclusive serán requisitos 
iiídispensables.

Primero. Llevqr por lo menos cuatro me
ses de servició precisamente en las filas para 
ascender á cabo segundo.

Segundo. Haber desempeñado en las filas 
durante dos meses, cuando menos, el empleo 
db cabo segundo, para ser promovido á pri
mero.

Tercero. Contar cinco meses de antigüedad 
de cabq primero, de ellos tres prestando ser
vicio en filas, para el ascenso a sargento se
gundo.

Cuarto'. Probar la actitud y suficiencia pa
ra eb á^censó' bh exámenes verlftcádo's coíi'sm

Art, 24. Para la mas rápida amortización 
déla clase actual de sárjenlos primeros, se 
concederán las ventajas siguientes:

Primera. Ascenso á alférez de la escala de 
reserva,

Segunda. Pase á destinos de la administra
ción civil dotados con sueldos de 1.500 pesetas 
cuando ménos, ó à los que pnedan concederse 
por el ramo de Guerra.

Tercera. Ascenso por antigüedad en la es
cala activa y en la proporción establecida, ó 
sea el cuarto del número lotál de vacantes de 
alférez.

Art. 25. Los sargentos primeros que que- 
,dan; .en las'hlaa después de la amortización in- 
mediaia á que dará lugar lo dispuesto en el 
artículo anterior pasarán desde luego á los 
Cuerpos de reserva, con todos los goces de 
que estén i en posesión y el derecho de ingre
sar en Ja Ac^^áemia especial antçç^.mençiona- 
da, con sujeción á las reglas que se establecen 
en esté decreto, para' confirmar su empleo d.e 
sargento primero eh las nuevas condiciones 
que'ha de llenar esta ciase. . ' -

,Art. 26. A los actuales sargaqto^ alumnos 
d,e la APádempa especial de su clase, sq jes 
cónsérvan los'derechós con qué ingresaron en

' ella.' A ' -■ -
ArL 27'., El ministro .de la Guerra dictará 

las disposiciones oportunas para el cumpli
miento del presente decreto, que deroga en 
todo cuanto á él se oponga el 20 de Julio 
de 1885.
Plantillas de clases, de tropa-para 'ias fuerzas 

de infantería al'pie de pa^
Un regimiento de línea, ocho sargentos pri

meros y 32 segundos; 32 cabos primeros y 40 
segundos..

Un batallón de cazadores, cuatro sargentos 
primeros y 16 segundos; 16 cabos primeros y

lias centrales, dé las' inteiidenciás "de los 
distritos, subintehdéticia* dé Málaga y de 
las comisarías- de Guerra encargadas de la 
liquidación de los suministros heohos por 
pueblos.

La segunda sección se compondrá de los 
escribientes y auxiliares de almacenes, y 
prestarán su servicio én las factorías de 
subsistencias ymtenèiliOè, parque central 
de campamento^ y hospitales militares.

: La primera sección se dividirá en tres 
clases y la segunda en ¡cuatro.

Art..5.“ ; La primera sección constara 
por ahora -130 individuos, y la segunda de 
200, .cuyas clases y sueldos,serán los que 
se señalan en la adjunta plantilla.

ApL'.Ov Tendrá derecho á ingresar en 
dicho cuerpo los ¡actuales sargentos pri
meros. del ejército que, reuniendo buenas 
notas, aptitud y dos años de antigüedad 
en dicho empleo,- renuncien al servicio 
activo de.las armas ,y soliciten pasar á 
aquél. •

jeción á las prescripciones reglamentarias. 
Art. 15. Para ascender à sargento primero 

los segundos d© todas las armas é institutos 
del ejército, excepto sanidad militar, tendrán 
precisaiaente que ingresar en la academia es

Ün idem, de reserva, un sargento segundo y 
un cabo primero. '

Unddem de depósito, un sargento segundo 
y un c^bo primero. ,

Éégibaiénto fijo de Ceuta, 10 sárgenios pri
meros y 40 segundos; 40 cabos primeros y 50 
segundos.

Batallón disciplinario de Melilla, cuatro sár
jenlo^ primeros y 16,segundos; 16 cabos pri
meros y 20 segundos.

En el batallón cazadores de Tenerife, seis 
sarjentós primeros y 24 segundos; 24 cabos 
primeros y 30 segundos,

i. Ait. 7/ El iugreso se verileará en la 
piáijúeraiseiecióii por la tercera, clase y en 
la segnndaTor la cuarta, debiendo deter
minarse expresamente por los aspirantes 
la sección á que deseen pertenecer para 
que pueda precisarse la antigüedad queá 
cada uno corresponde.

Art. 8.' . Dur ante el primer añono se 
darán ascensos, ios cuales serán por ri
gurosa antigüedad dentro de las escalas 
respectivas. ;

Art. 9.“ El cuerpo auxiliar de la Ad
ministración militar dependerá del direc
tor .general de este instituto, y en el ne
gociado de personal de dicho centro, radi
cará todo cuanto se relacione con la or
ganización, provisión de vacantes, esca
lafones, alta y baja, de personal, etc.

Art. 10. A, medida que vaya formán
dose. el cuerpo en. sus dos secciones, irán 
cesando por el orden que determine el
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director general, los escribientes y em
pleados que con el carácter de eventuales 
vienen actualmente prestando servicio en 
las dependencias de la Administración 
militar hasta su completa extinción y 
sustitución por los pertenecientes al nue
vo cuerpo auxiliar.

Art. 11. Un reglamento especial que 
se redactará oportunamente determinará 
los derechos, obligaciones y demás condi
ciones de servicio á que estará sujeto el 
personal del cuerpo auxiliar que se orga
niza.

Art. 12. El ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones oportunas para el 
inmediato cumplimiento del presente de
creto.
Obligaciones de los capitanes de compañía.

Por el ministerio de la Guerra se ha 
dictado además una real orden cuya parte 
dispositiva dice así;

Priinero. Que siendo los capitanes de 
compañía, escuadrón ó batería ios únicos 
responsables y encargados de la adminis
tración de sus respectivas unidades, no 
deleguen en lo sucesivo parte alguna de 
las correspondientes á las funciones eco
nómicas de su cargo, en los sargentos pri
meros, empleando sólo y exclusivamente 
á éstos en los demás servicios de ellas.

Segundo. Los expresados capitanes 
establecerán precisamente en sus domici
lios la oficina con toda la documentación 
de las unidades de su mando, y podrán 
elegir á un cabo segundo ó soldado que 
reuna la necesaria aptitud, como escri
biente auxiliar para los trabajos de de
tall y contabilidad.

Tercero. El importe de las sobras lo 
entregará diariamente al capitán oficial 
de semana, para que por este las reciban 
los soldados en el acto de la revista de po
licía según está prevenido en la real or
den de 16 de Agosto de 1866. Del mismo 
modo, siempre que la compra de los artí
culos para el rancho tenga lugar en deter
minados casos y localidades con. dinero 
en mano, lo entregará el capitán á dicho 
oficipl de semana para qué este lo haga al 
furriel ó persona comisionada para hacer 
la expresada compra.

Cuarto. El capitán se reservará para 
hacerla precisamente por sí mismo, la 
distribución de haberes, premios y sobre 
alcances, sin que les sea permitida bajo 
ningún concepto delegar en persona al
guna el desempeño de esta importantísi
ma función de su cargo.

Quinto. Bajo las instrucciones que 
reciban del capitán, cuidarán los oficiales 
de semana de extraer del almacén del 
cuerpo, las prendas de vestuario y equipo 
que, como resultado de sus frecuentes re
vistas, considere aquél necesarias para 
los individuos de su compañía.

Sexto. Los jefes de los cuerpos cuida
rán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de que estas disposiciones tengan el 
más exacto cumplimiento.

Carta de Madrid.
29 de Octubre de 1886 

Destitución de mando á los sargentos.—Lo 
excepcional déla medida.—Consideraciones 
sobre ella.—Nadie entiende los decretos — 
El lance personal.—Agresión á un diputa
do.—Animación política.
Cuando se hablaba ayer del inusitado 

movimiento que se observaba en los cuar
teles de la Córte, nadie sabía ni sospecha
ba siquiera que se estuviera realizando 
un acto de tanta importancia como el de 
quitar mando á todos los sargentos pri
meros de infantería, caballería, artillería 
é ingenieros, dándoles un pase para que 
hoy salgan de Madrid con dirección á los 
puntos donde están los depósitos de reser
va á que han sido destinados.

Esa destitución de mando se llevaba 
á cabo á la misma hora en toda España 
para lo cual el ministro de la Guerra ha-- 
bia dado instrucciones muy reservadas á 
los capitanes generales. ’ ’

La sorpresa causada por ese acto del 
gobierno, ha sido grandísima y apenas 
ha permitido refiexionar sobre el alcance, 
y las consecuencias de una disposición 
<íue en un momento dado, priva al ejército 
del auxiliar de la clase de los sargentos 
primeros.

Ni nadie ha pedido explicarse tampoco 
que sea lo que el gobierno se proponga al 
llevar a la práctica un acuerdo de tan es- 
cepcional alcance.

primeros consti-
• J el orden y la segu-

oeriencia ha ""eSí
toda subleva- 

De ninguna manera; por que ahí están 
los ingenieros que nunca se han suble
vado y sin embargo los dejan también 
sin sargentos primeros.

Además, se nos resiste creer que por 
que unos cuantos individuos falten á sus 
deberes, quiera hacerse responsable de 
ello a toda una clase que en todo tiempo, 
y muy especialmente en nuestras guerras, 
ha prestado tan grandes servicios en de- 
tensa de lapátria.

¿Es que realmente los sargentos prime
ros eran un motivo constante de perturba
ción por.su influencia con el soldado que 
pretendían utilizar los revolucionarios?

Pues si era así, nada se consigue con 
expulsarlos de la compañía.

Desapaieccii los actuales sargentos pri
meros; pero quedan en sus funciones los 
segundos, y como la influencia la dá el

^æï^tro de muy poco tiempo ven- 
í lan a estar las cosas como estaban, sin 
que el gobierno haya conseguido mas que 
la enemistad decicida de miles de sar
gentos primeros, que quedan en liña si
tuación tan poco definida que nádie sabe 
que va á ser de ellos.

Nosotros hemos leído los decretos que 
hoy publica la (raceta y confesamos que 
no los hemos entendido.

Y no es lo raro que nosotros, profanos 
en asuntos militares, no hayamos visto 

disposiciones del general 
Castillo.

Y lo raro es, que los militares tampoco 
di un entendido y solose observa en 

ellos indicios de grave disgusto.
primeros rasgos ha sido que 

un titulo de Castilla y grande de España, 
coronel de un regimiento, ha dado mil 
reales á cada uño de los sarjentos prime
ros de su cuerpo, comprometiéndose á 
mantenerlos á ellos y á sus familias, Ín
terin no nandan las circunstancias.

Esta manana ha quedado resuelta en 
Leganés, la cuestión pendiente entre los 
diiectoies de Jja Opinión y JUl d^noa'ceso 
señores x erojo y Malag’arriga.

Se cambiaron cuatro disparos de pistola 
sin consecuencias, y los padrinos dieron 
por terminado el lance.

A la puerta del ministerio de la Gober- 
nac-ón ha sido objeto esta tarde de una 
dura agresión, el diputado por la provin
cia de Granada Sr. Aravaca.

Un sujeto, después de cruzar con él 
breves palabras, le ha descargado dos ó 
tres bastonazos. Ambos han sido deteni
dos y conducidos á la prevención del 
distrito.

Las mayorías de las Cámaras se reuni
rán en la Presidencia del Consejo dos ó 
tres días antes de que las Cortés comien
cen sus tareas.

Empiezan á animarse los círculos po
líticos. El salón de conferencias está bas
tante concurrido á última hora. Todo son 
comentarios sobre los decretos de guerra.

M.

Sección oficial
La Oaceta de ayer, recibida hoy 

contiene entre otras las disposiciones si
guientes:

Ouenra. Real decreto reformando la 
plantilla de oficiales en las compañías de 
los cuerpos activos de infantería, y man
dando abonar desde l.“ de Noviembre 
próximo 30 pesetas mensuales de gratifi
cación á los tenientes y sus asimilados de 
los cuerpos é institutos del ejército, in
cluso la Guardia civil y los carabineros 
Qy® cuenten, por lo menos, doce años de 
efectividad en sus empleos.

-Otro reformando la plantilla de las 
ciases de tropa en el arma de infantería y 
dictando disposiciones referentes al re
enganche de los sargentos, á los ascensos 
hasta sargento segundo y sargenta pri
mero, y más que expresa.

Dtro creando un cuerpo auxiliar de 
la administración militar, encargado de 
desempeñar su servicio en las oficinas y 
demás dependencias del cuerpo adminis- 
tractivo del ejército.

Real orden dictando disposiciones 
acerca del ejercicio de los funciones eco
nómicas que incumben á las capitanes de 
compañía, escuadrón ó batería, y que no 
podran delegar en lós sargentos primeros.

■ El ^oletin o^cial de hoy no contiene 
disposición alguna de interés general.

Telegramas del extranjero
(De nuestro servicio particular). 

Los socialistas ingleses.
Lóndros 29 (6‘40 tarde).—-Reina gran 

efervescencia entre los socialistas con 
motivo de haber prohibido el comisario 
jefe de la policía de Lóndres, la gran ma
nifestación que piensan celebrar con mo
tivo de la procesión de Lord Corrogidor.

Los socialistas insisten sin embargo en 
el propósito de celebrar un meeting, con 
cuyo motivo se espera que ocurran gra
ves desórdenes.

A toda la prensa de San Petersburgo 
le lia rogado por iniciativa del czar 
Rusia que al tratar las cuestiones que 
relacionen con Bulgaria, usen el ieng 
je más moderado posible con objet 
evitar la excitación de las pasiones.

PoUlica extranjera.
París 29 (4‘35 tarde).—Un periódico 

de Roma publica lo siguiente:
«En las esferas oficiales se discute mu

cho acerca de la actitud que Italia toma
ría si estallara un conflicto europeo.

Se discute la cuestión de saber si Italia 
preferirá la alianza francesa á la de Aus
tria, ó bien en la cuestión egipciana una 
alianza con Inglaterra.

cuestión de éste género podría ser 
difícilmente resuelta por todos los que es- 
tan en relaciones con los hombres de Es
tado que dirigen la opinión pública de 
Italia.

. El antagonismo que existe entre Fran
cia é Italia es tal y tan antiguo, y sus 
intereses comerciales en el Mediterráneo 
tan _ diametralmente opuesto á los de la 
Rusia, como comunes á los de Inglaterra 
y Austria.»

Asuntos de Bulgaria.
Viena 29 (8‘T5 mañana).—Muchos de 

los diputados que forman parto de la gran 
Sqbianje se hallan inspirados de senti
mientos de conciliación. Rusia, sin em
bargo, se muestra cada vez en situación 
más hostil.

Demostración naval rusa
Viena 28 (6‘40 tarde.)—La demostración 

naval rusa delante de Varna, no se con- 
sideia ya como una amenaza, para crear 
nuevas complicaciones.

Los dos buques de guerra han sido 
allí mandados solamente con el objeto de 
apoyar la última nota del general Kaul-

á los oficiales búlgaros que 
se hallan sometidos á sumaria.

El czar desea y solo consentirá que di
chos oficiales sean condenados á una pe
na insignificante, ya que no absueltos.

Asegurase qne la reunión de la Gran 
bobranje en Tirnova no se celebrará ya 
Y.9^® celebra las discusiones de los 
diputados serán estériles.
Asuntos de Frdñcia.—Separación de los sar

gentos.
Paris 29 (6‘25 tarde.)—Créese queen 
®pjñaiia próxima dara comienzo la dis

cusión en la Cámara de diputados, sobre 
el recargo de los cereales.

Freycinet confia sin embargo en apla— 
‘discusión hasta la. legislatura 

ue 1887.
Los rumores de una próxima crisis se 

acentúan cada vez más, la qué se hará 
extensiva á los señores Deveille. Sarrien 
Demole y Balhaut. ’

Los telegramas que se han recibido 
esta manana de Madrid dando cuenta del 
decreto disponiendo la separación de las 
illas á los sargentos primeros de toda Es- 
pana, ha causado mal efecto entre los 
emigrados republicanos, calificando el 
decreto de reaccionario.

Sección agrícola, industrial y de comercio

COTIZACIÓN DEL DIA 29

Bolsin.—Madrid
4 por 100 perpétue Contado. 63‘30 

Id. Fin mes ^3439
Próximo. .... 63‘O5 
Exterior. . . . . 64‘30 
Amortizable.. . . 78‘35 
Cubas  94650 
Banco de España. . 364‘00 

Carpetas provisionales Cuba. . 89‘30
^Barcelona 

interior..........................63‘20
Exterior.................. 64‘22

4 o X L • • • • 00‘00 Ipo exterior español Londres. OO‘OO

Revista de los precios corrientes de la se
mana que fina en 30 de Octubre de 1886:

Catalán, 20'02 á 20'54- neseías her 18‘88 á 19'50/-HuePta ¡
ÍÍS TiS”’ ‘“‘«"-Centeno, de

10'70 á 00'00 pesetas hec- tólitro. Maiz, 11'23.—Habas, 11'75 á 12'30.

32 y 1(2 à 35 y 1t2 pesftïT"' 
00kilos.-2.^, de 28 ¿ 31.4.% 

Idem remolido, de 18 á 19.
Despojos. Cabezuela, 5‘50 pesetaí^ r

Ayuntamiento.
n hoi*» duró la sesión ■ 

ícipaV^^ celebro nuestra corporación Æ 

en ella se trataron sm^'- 
tan escaso interés general, que no 
los consignemos uno á uno y con el dX' 
que tenemos por costumbre hacerlo.

Comenzó á las tres y veinte minutos ba;
Alfonso, y después de/' /o-” leída y aprobada el acta de la últi»- 

municipalidad enterada’ 
raciôm^^^æ® fueron tomados en consi/

Los nueve únicos concejales que á la spsí/ 
de ayer asistieron, acordaron después con 
derla matricula y libros necesarios para <i 
guir la carrera del magisterio à D. Pedro V 
y denegar iguales beneficios á D Inocpr 

los habta solicitado^ 
También quedaron aprobados varios dicb 

menes, concediendo licencia para obrar » 
casas particulares, y establecer depósitos •

7 otros productos, á{ Faban^^’’^® cosecheros que así lo so¿ 

la celebración deunasi 
construcción de m manzana de nichos en el cementerio de T y PO’’último otros varios que su Î 

casa importancia general no consignamos 
Guando el señor presidente iba á dar lasf 

sión por terminada, pidió y obtuvo la nalaht el concejal y muy qíerido^amigo nuísho d¡ 
Francisco Cautín y Gamboa, para manifest a sus conipaneros de concejo el sentSi 
de que se hallaba poseído, al tenerles que pa 
hcipar que era la última sesión á que as§ 
ría, por haber resultado elegido diputado S

por el distrito del Pilar-La AlmuSiï 
Despidióse el Sr. Cautín de sus compañero 

con elocuente y sentida frase, ofreciéndoi 
Staid?°^^ puedan no 
VCOl tclx Itz.

nombre del Ayuntamienl 
a^iadecio al Si. Gantin en lo mucho que vs

7 sus expontáneos ofrecí 
mientes, y le dió por su deferencia las má 
expresivas gracias. “

Sanchez Gastón anunció uní 
°® cupones de la deuda muir.

anunció otras dos: 
mno la deuda municipal en generali 
cadn^ construcción de un núevo nw UdClU.

Asuntos de Aragón
De La Crónica de S'nesca:
«Nos escriben de Tamarite de Lite/ 

que la miseria es grandísima en aquel 
país y por falta de sazón no puede verifi
carse la si^bra en condiciones siquiera 
pasables. Estos dias llovió allí ligera
mente.» ®

Cuantas noticias trascribimos á con- 
Unuación, las tomamos de El Diario di 
Calatagnd:

«Sigue el movimiento de venta en los 
trigos almacenados de la población, aun
que en pequeñas partidas, á los precios 
que hace días son corrientes en niiestros- 
mercados y que ya conocen nuestros lec
tores.» 
u ^^y^rios pueblos de la comarca reci
ben diariamente cartas y visitas de comi
sionados en las operaciones vinícolas, in-, 
diñándonos, según los datos que recibí-; 
mos, á sospechar la idea de que se trata 

e establecer un tipo general de precios 
que inicie un gran impulso en la venta, 
que favorézcala extracción.»

«De algunos pueblos de la provincia, i 
escriben diciendo que han sido habilita
das para lagares hasta las balsas delmom

aun así, se tropieza con grandes 
dificultades para colocar los mostos y dis
ponerlos á la fermentación; obstáculo que,

ñatural desprecia al producto y 
aniquila al infedz viticultor que se ha 
cuidado de producir uvas y no de multi
plicar los medios de elaborar caldos.

Y eso pasa ya hoy, cuando todavía no. 
ña producido esta provincia lo que puede 
producir, y sobre todo, cuando los pro- 
ductos de la cosecha pasadá han sido meñ 
mados en gran parte por la exportación- 
¿Qué pasara el ano próximo, sino se ven-

y en Octubre de 
1887 nos encontramos con los mismos la
gares de hoy, con los envases ocupado^ 
en gran parte por la cosecha de 1886 y 
con una producción exhorbitante?»
ÑifiipñOSÜÍ
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Crónica del día imprenta de La Alianza Aragonesa po
demos desmentir los rumores ¿e que 
ayer se hacía eco La Derecha, referentes 
á la tirada de una hoja contra un diputado 
aragonés que ocupa elevado cargo.»

Animado estuvo anoche el clásico 
coliseo y animada y agradable sobre toda 
ponderación resultó la velada.

Era el beneficio del apreciable actor 
don Ricardo Manso y había escogido el 
beneficiado un programa variadísimo.

Se empezó con un drama en un acto ti
tulado Deuda de Sangre y original del 
señor Velazque; y los espectadores queda
mos en deberle los aplausos al autor, por 
más que se los pagamos con explendidez 
á los intérpretes, entre los que se distin
guieron el beneficiado y el señor Perez 
que fué llamado á escena en un mutis y 
que efectivamente estuvo muy acertado.

Hchar la liare graciosa comedia de Mi
guel Echegyay fué magistralmente di
cha por María Tubau que hizo deliciosa
mente la tímida esposa, partiendo los 
aplausos con el Sr. Manso que mantuvo 
al público en constante hilaridad.

Y siguió Un drama en cinco minutos, 
monólogo escrito muy discretamente por 
el Sr. D. Ricardo Manso é interpretado 
con mucho salero por el Sr. Manso (don 
Ricardo.) El autor y el actor, en una pie
za, fueron llamados varías veces al palco 
escénico.

Como fin de fiesta se representó Los 
martes de las de Cornez, chistosísimo ju
guete de Mariano Barranco.

La señora Alverá y el Sr. Manso muy 
bien; el conjunto perfecto.

En toda la velada el público riendo á 
mandíbula batiente, y el Sr. Manso reci
biendo muestras de simpatía y de apro
bación.

En la esquina de la calle de San 
Diego, han quitado á la una y media de 
la tarde de hoy, á una niña de siete años, 
unos pendientes que llevaba puestos.

No se puede dar mayor escándalo. Tam
poco es peq^ueño el descuido de los depen
dientes de la autoridad, tratándose de un 
sitio tan céntrico.

En el teatro Principal se repre
sentará esta noche la preciosa comedía 
original de D. Ceferino Palencia «El 
guardian de la casa.»

Esta obra la dirige su propio autor y 
desempeña en ella el papel de protago
nista la señora Tubau, que demostrará 
una vez más su talento escénico y su ini
mitable estilo.

Con «los mártes de las de Gómez» bo
nita caricatura en un acto, terminará la 
función.

En breve tendrá lugar el extreno de 
«Jeorgina.»

En la calle de Casta-Alvarez, un 
perro mordió ayer tarde á un individuo, 
causándole una herida en una pierna, 
siendo curado en el Hospital provincial.

Pagaderas por esta delegación de 
Hacienda, se han concedido 1.125 pesetas 
anuales á doña Trinidad Molino Sallés, 
viuda del comandante retirado de caba
llería D. Juan García.

Se le han concedido dos meses de 
licencia para Madrid, al teniente coronel 
de ta reserva de Calatayud D. Pedro Iz
quierdo y Esteban.

*** Los cadáveres de cinco párvulos 
y cuatro adultos, fueron enterrados ayer 
en el cementerio de Torrero.

Las salas de esta Audiencia se 
ocuparán el dia 5 de Noviembre, en el 
despacho de los asuntos siguientes:

Civil: juzgado de Mora de Rubielos;
F. F. con M. P., tercería de mejor dere
cho; abogado Sr. Villahermosa.

Criminal: juzgado del Pilar; juicio oral 
contra J. E._H., y T. H., por injurias; 
abogados señores Sanchez Gastón y Go— 
rríz.

Juzgado de Sos; juicio oral contra J. L. 
y otros, por disparo de arma de fuego y 
lesiones; abogados señores Pelayo y Gui- 
llén.

Juzgado de San Pablo, juicio oral con
tra P. M. por estafa; abogado señor Mon- 
terde.

*** Esta noche tendra lugar en nues
tro coliseo de verano una escogida y va
riada función á beneficio de los hermanos 
Martini y el imbécil Saltamontes.

Tomarán parte en ella los principales 
artistas de la compañía.

Con objeto de poder atender me
jor al servicio de sus muchos parroquia
nos, el Sr. Cans va á trasladar su acredi
tado restaurant, á una nueva y espaciosa 
casa de la calle de Cinegio, en donde con
tinuará sirviendo con el mayor esmero á 
su escogida y numerosa clientela.

Harmonías /^sionistas de esta íS. H.
—El periódico ministerial La Alianza 
Aragonesa publicó ayer el expresivo 
suelto siguiente:

«El señor Girón continúa haciendo de " 
las suj^as, sin que ninguna autoridad 
ponga freno á sus arbitrariedades.

Nosotros creíamos, y seguimos creyen- 
do, que sobre dicho inspector existen 
otras autoridades, pero, ó somos miopes, 
ó no las vemos; ya que sigue impertérrito 
su obra que tantos perjuicios acarrea á 
infelices industriales, sin que nadie, que 
sepamos, le haya obligado á que se aten
ga al extricto cumplimiento (le su deber. 
Porque,., dejémoslo para otro dia.

Entre tanto, haremos constar que los 
industriales pagan para que les sean 
guardados y respetados sus intereses por 

Î las autoridades respectivas; no para que 
sean vejados y atropellados.»

Ocioso es decir que este suelto ha sido 
muy comentado.

Sobre todo por los amigos del señor 
García.

Entre cuyo número parece no hallarse 
La Alianza Aragonesa.

* ** Mañana á las tres de la tarde ce
lebrará sesión la junta directiva de la Ex
posición Aragonesa, en los salones de la 
sociedad económica.

En el artículo necrológico de 
nuestro número del jueves último, firma
do por nuestro respetable amigo D. Joa
quin Martón, se deslizaron algunas esen
ciales erratas, que consideramos oportu
no subsanar.

En la columna primera, donde se lee 
aiñ g)e¿ri; donde dice /S^an Ildefonso 
debe decir líania Hngracia.

En la^ columna tercera, donde dice 
nneslrojoren soberano, léase nnestrajo- 
ren soberana.

En la columna cuarta, aparece accesii 
í por accesii.

Según de público se dice, ha des
aparecido de la Exposición aragonesa un 
pañuelo de nipis, primorosamente borda
do y cuyo valor se hace ascender á algu
nos miles de reales.

Ignórase (anión sea el autor de la sus
tracción, ni dónde para lo sustraído.

Los empleados han protestado de su 
celo al presidente de la Exposición.

No se conocen más detalles de la ocu
rrencia.

Ni se cree fácil averiguarlo.
Ayer celebró sesión ordinaria la 

Sociedad Económica Aragonesa de Ami
gos del País. Se acordó consignar en el 

' acta un voto de gracias al Eminentísimo 
, señor Cardenal, por haber honrado con 

su presencia la sesión celebrada en honor 
de Pignatelli; al Sr. D. Anselmo Pamplo
na por haber sido el iniciador del cente
nario, y á la mesa poi haberlo llevado á 
cabo.

Se dió cuenta por el señor censor del 
estado de varios expedientes, y por el se
cretario de otros asuntos de escasa impor- 

. tancia.
Muchas personas que asisten por 

la tarde á la función del teatro Principal, 
agradecerían á la Empresa, repitiera en la 
de manana Los Valientes, pieza en un 

‘ acto que ha sido tan bien acogida de 
, nuestro público.

* ** El pago de sus haberes á las cla
ses activas y pasivas, se verificará en esta 

: ‘ tesorería de Hacienda, en los días siguien- 
( tes al uno, de nueve de la mañana á una 

,, 2 de la tarde:
Noviembre día 2, Montepío civil y ju- 

” vilados.
Dia 3, retirados.
Dia 4, Montepío militar.
Dia 5, cesantes, remuneratorios y ex- 

’ claustrados.
Día 6, 8 y 9 todas las nóminas sin dis- 

; tinción.
* ** El día 6 del próximo Noviembre 

\ se celebrará en el teatro Principal, el 
primer beneficio en favor de la Casa-Am
paro de esta ciudad, poniéndose en escena 
la preciosa comedia de D. Ceferino Palen
cia Carrera de obstáculos y por primera 
vez en Zaragoza, JPobres kombres (en un

El día 2 del próximo Noviembre 
se reunirá en sesión inaugural la Diputa- 

’ Clon provincial.
' - *** , Nuestro querido amigo y compa- 
' ñero el director ae La Alianza Aragonesa 
f nos ruega la inserción del siguiente suel- 

' ■ complacerle con mucho gusto 
i publicamos:! ® ’

«Autorizados por el propietario de la

A consecuencia de no haber dado 
resultado las dos subastas simultáneas 
celebradas en esta Intendencia militar, 
y las comisarias de guerra de las plazas 
de Huesca Jaca y Teruel para contratar 

primeras materias, 
se ha dispuesto, por la superioridad, ce
lebrar una nueva el dia 4 del mes de 
Diciembre á las doce de la mañana, admi
tiéndose proposiciones particulares bajo 
las mismas condiciones que sirvieron 
para la primera.
T vacante la plaza ce auxi
liar de la secretaría del ayuntamiouto de 
Sástago dotada con 650 pesetas.

El plazo para la admisión de solicitu
des, según el anuncio de la convocatoria, 
es el de ocho dias, á contar desde su in
serción en el diario oficial.

*** En una casa de Alfamén se declaró, 
en la noche del 25, un incendio que fué 
extinguido á las ocho de la mañana del 26.

No ocurrió ninguna desgracia perso- 
u*al; se quemarón dos caballería mayores 
que se hallaban en una cuadra.

Las pérdidas materiales han sido de 
alguna consideración.

Ha sido detenida un jóven que, 
aprovechando una ocasión en que se ha
llaban ausentes sus dueños, penetró en 
una casa de la calle de Cerezo con una 
llave que no le pertenecía.

♦% Durante la última decena del 
actual mes de Octubre, se han presentado 
en Illueca tres casos de viruela.

u*. En Novillas, durante las últimas 
veiticuatro horas, no ha ocurrido ningu
na defunción de difteria.

Según parece, el director de este 
penal Sr. Millan Astray vá al de Valencia 
y el de Valencia vendrá á mandar el de 
esta capital.

* ** El día 3 del mes próximo tendrá 
lugar en el teatro Principal el beneficio 
del Jóven y discreto actor Sr. Torrijos.

Se pondrá en escena la linda comedia 
popular zarzuela Hl lucero 

del Alba que^ el beneficiado cantará en 
obsequio al público, y sin pretensiones de 
ningún género.

En uno de los intermedios una rondalla 
ejecutará la jota cantándola «el royo del 
Arrabal.»

Creemos que el teatro se verá muy con- 
cuirido en ese día, pues así lo hacen es
merar lo escogido del ptograma, el ser 

de Zaragoza el Sr. Torrijos, y sus 
suenas condiciones para la escena.

♦ *, La universidad literaria de Sala
manca ha publicado la oportuna convo
catoria para la provisión, mediante oposi
ciones, de varias becas vacantes en los co
legios mayores de aquella histórica ciu
dad. El plazo para la admisión de solici
tudes es de un mes.

Mañana domingo, á las ocho y 
media de la noche, celebrará sesión el 
círculo de San Luis Gonzaga. En ella di
sertará el señor marqués de Valle Ameno 
leyendo una poesía D. Julio Martinez 
Lecha.

Por la Alcaldía se han recordado 
las disposiciones del bando de buen go
bierno, relacionadas con la visita á los 
cementerios en los próximos días.

Un caballero que se hospedaba en 
la posada del Pilar, robó anteayer á un com
pañero de casa, un reloj, y varias prendas 
de vestir, sin que hasta la fecha hayan 
podido ser hallados, ni las unas, ni el 
otro, ni el caballero.

* ** Como ya dijimos, hace pocos días 
tuvieron lugar en esta Audiencia los 
exámenes de aptitud para ejercer el car
go de procuradores de los tribunales de 
justicia.

Doce aspirantes que lo habían solicita
do actuaron, y los ejercicios de todos ellos 
fueron aprobados.

Aunque con alguna lentitud va 
desapareciendo en Abanto la enfermedad 
variolosa, que des le hace cierto tiempo 
causa bastantes extragos en aquella loca
lidad.

El doctor Porras, dentista de Ma
drid, especialista en dentaduras postizas, 
las construye sistema norte-americano, 
sin necesidad de poner ganchos ni resor
tes. El doctor Porras vive fonda del Uni
verso.

Curiosidades

Uu periódico ha tenido la de recoger 
estos antecedentes:

«Liuneo, el creador de la ciencia botá
nica, fué aprendiz de zapatero en Suecia.

José Rendre 11, que nace pocos años

murió en Lóndres, fué zapatero; estudió 
luego, y acabó por ser un sábio distin
guido.

David Perens, célebre profesor de teo
logía en Alemania, fué aprendiz de zapa
tero.

Hans Sack, uno de los poetas modernos 
más célebres, era hijo de un zapatero y 
ejerció también igual oficio.

Benedicto Balduino, uno de los hom
bres más sabios del siglo XVI, fué zapa
tero como su padre, hizo un tratado sobre 
el calzado de los antiguos, y en sus in
vestigaciones se remonta hasta Adan y 
Eva, probando que desde entonces se usó 
el calzado.

Holcroít, íué zapatero, autor de varias 
obras y crítico distinguido.

Giffo, zapatero, fundador y editor del 
London Quarteleg Derie7r, escritor ele
gante del presente siglo.

Clooníreld, zapatero, fué autor de mu
chas obra muy apreciadas.

Vinkelman, zapatero y célebre anti
cuario alemán.

Jolin Branet, zapatero, llegó á ser se
cretario de la sociedad de anticuarios de 
Lóndres.

Fox, zapatero, fundó la secta de los 
kuáqueros.

Rogerio Shermán, zapatero, fué hom
bre de Estado en América.»

.Noy que tanto y tan estérilmente se 
discute, no estaría de más la proposición 
del tema «Influencia del olor de la suela 
en el desarrollo de la inteligencia.»

ÏAljiSOS, ráo SSC818 mesa
Se vende en todos los principales estableci

mientos á dos reales botella, sm casco.
1006 ca 40-505

Alcance Telegráfico.
Madrid 29 10‘15 noche.

Dentro de breves dias aparecerá en Ma
drid un nuevo periódico diario, órgano 
de los disidentes de la mayoría. 

Dicho periódico se titulará probable
mente La Degenda.

M.

Madrid 30 ll‘10 mañana
Se ha dictado auto de sobreseimient» 

en la causa que se segnia contra el direc
tor de Hl Liberal Sr. Araus, con motivo de 
los sucesos del 19 de Setiembre.

Han surgido nuevas cuestiones per
sonales que han tomado carácter de im
portancia, entre varios redactores del pe
riódico La Opinión y el director de Hl 
Progreso Sr. Solis.

P.

Madrid 30 12‘50 tarde
D. Jaime de Borbón continúa mejoran- 

d(j notablemente, creyéndose por los fa
cultativos que ha desaparecido el inmi
nente peligro en que estaba su vida.

Ha sido denunciado el periódico Hl 
Progreso de anoche y recogida la tirada.

P.

Madrid 30 l‘5O tarde.
Es indudable que aumentan de una 

manera extraorilinaria los disgustos entre 
los diputados ministeriales; Hl Imparcial 
confirma esto mismo, añadiendo que los 
promovedores de la discordia más que 
disidentes son descontentos.

Aumenta la animación política y los 
cabildeos.

P.

CENSOS.
Esfingnidos por las leyes de desamortiza

ción los derechos del Estado á cobrar ciertos 
treudos, laudemios y otras gabelas que pesa 
ban y pesan todavía sobre la propiedad, y no 
consignándose en la ley de 11 de Julio de 1878 
que los trasmisionarios tengan derecho algu
no a percibir pensiones atrasadas; el agente 
de negocios D. Manuel Galindo se encarga de 
gestionar lo necesario para la solución de ta
les asuntos, así como de la redención de cen
sos y de la petición de retractos dentro del 
plazo que marca la ley.

Su escritorio Jaime í,46, entresuelo derecha, 
j s mt-d

En casa particular se venden varios mue- 
tres armarios propios 

para bibliot6(3a ó comedor. De diez á una 
y de tres á cinco. Temple 20, principal 
izquierda.

Tip. de Zacarias Rodriguez, Coso, 61, junto al 
Teatro Principal.
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Unico corresponsal encargado ea OET’x’jan.oio, 
vle los anuncios y suscriciones X>'OX1. O»

vecirsi,. Agencia franco-hispano-por- 
tuguesa.

C-' Ck'

Unico ccrrésponsal encargado en
do los anuncios y suscriciones 300ix CJ. jÍkJ

Agencia franco-hispano-porJ 
tuguesa.

Cultos religiosos

Vigilia de Todos los Santos, Santos Cenobio, Gerar
do, y German obs.

Santos Nemesio, Diácono, Urbano mrs.
SOL.--Sale á las 6 h. 26 m.—Pónese á las 5 h. 1 m.

C -lus

En Santa Engracia, de nueve á cinco.

Se hace la visita á Nuestra Señora del Pilar, en su 
santo Templo.

En el Pilar y demás parroquias á las seis y me
dia.

Eli la santa Capilla, á las cinco.
Horas en que se cierra el Santo templo Metropolita- 

no de Nuestra Señora del Pilar.—A las ocho.
Misas: Comoidia de precepto, mañana habrá en los 

Templos de esta ciudad las siguientes:
Misa de Alba en La Seo, San Pablo, Santa María 

Magdalena y San Miguel. En San Pablo se celebran de 
llora en hora, desde la de Alba, hasta las nueve inclu
sive.

A las-ocho en ambos santos templos en las respecti
vas capillas de la parroquia.

A las nueve en La Seo, San Pablo, San Felipe, Mag
dalena, San Gil y San Cayetano.

A las diez en San Felipe, el Seminario y en San Ga- 
yeiano.

A las diez y media en La Seo.
A las once en La Seo, San Pablo, San Felipe, Mag

dalena, San Gil, San Miguel, Santa Cruz, el Semina
rio, San Cayetano, Hospital civil y San Pedro Nolasco.

A las once y media en La Seo y en el Sagrado Cora
zón de jesús, antes San Ildefonso.

A las doce en La Seo, San Pablo, Magdalena, San 
Gil, San Miguel y San Cayetano.

A las doce y cuarto en San Felipe.
A las doce y media en San Cayetano, y en la capilla 

del Pilar.
A la una en San Pablo y San Juan de los Pañetes.

Espectácuios

GAFE DE PARIS
Gran concierto para esta noche, de ocho y inedia á 

once, bajo la dirección del reputado maestro P. Martin 
Malien Olleta. El concierto continuará todas las noche.

FUNCION PARA HOY.
La comedia en tres actesv «El guardian-de la casa,» 

y la .caricatura en un apto y en prosa, «Lós martes de 
las de Gómez.»

A las ocho en punto.
Entrada general, 50 céntimos.

FUNCION PARA HOY. ’
Beneficio de los extraordinariamente aplaudidos y 

•excéntricos clowns musicales hermanos Martini y dél 
Imbécil Saltamontes, por primera vez gran velada de 
prestidigitación concluyendo con el magnetismo hu
mano, que dará el idiota Saltamontes trasformado en 
nuevo conde Patricio, por primera vez, gran concierto 

_ húngaro dirigido por el profesor Saltamontes el bobo 
¿has..... comprendida? por primera vez los reves del 
tapiz gran pot-pourri acrobático ejecutado por los her
manos Martini, la maravillosa percha japonesa por 

. los beneficiados, últimas funciones en laé que toma 
parte la encontadora de las palomas Miss Garretta, 
los excéntricos clowns musicales Brothers Webb, Jo-Jo 
y Rute, los aplaudidcs y non-plus-ultaa Sidi Aba-chi y 
Sidi Maz-uz, intermedios cómicos por todos los clowns.

A las ocho y media. 
Entrada general 3 reales.

Gran Museo Universal Artístico, histórico y 
óleo-óptico, único en su clase y sin rival, instalado en 
laplaza del Pilar.

Entrada UN reai.

Teatro de Novedades
EXPOSICION ZOOLOOA

Gran rebaja de precios; grandes funciones de perros, 
y monos sábios todas las noches, à las ocho y media. 
Alan ana dos funciones; noria tarde á las tres y mediq;. 
y por la noche, á las ocho y media.

PRECIOS.—üilla de preferencia, con entrada, 3 rea
les; Silla de segunda clase, con id., 2 id.

Entrada general, UN real.

1003

Primera casa en

ca 21-594
ALTA NOVEDA

flPO-LI rOGRAFIA 
Artículos de escritorio, 
i. lOlirai 61ü(

CASA DE PRESTAMOS
Audiencia, 20.

Los interesados que ten
gan objetos cumplidos en 
este êstablëcimiento, pue
den páéar á renovar sus 
depósitos hasta el 31 de Oc
tubre del presente año, 
pues pasado dicho dia, se 
procederá á la venta sin 
más aviso; en la misma se 
sigue empeñando, toda cla
se de ropas, alhajas, géne
ros, muebles ÿ todo lo que 
convenga, etc., etc.

513 Is

g Todas las misas que se celebrarán el próximo 
^martes 2 de Noviembre, en el altar de San Joa-^ 
^quin de Nuestra Señora del Pilar, se aplicarán 
S en sufragio de las almas de

|D. Gustodio Izquierdo y Biestep
te -^r 
ft â 
|D.® Franeisea Pena y Navarro|

Sus hijos y familia, suplican la asistencia por S 
& cuyo favor les quedarán reconocidos. 3 
q 551 ip 234 P

áT Tin â devuelta sin medicina, ni pur- 
. míaUV m iUDGO gantes, ni gastos, por la deli
ciosa harina de salud de DU BARRY, de Lóndres, la 

Hinm .iRiMiii
.Treinta y ocho anos de invariable éxito, curando las 

digestiones laboriosas (dispepsias), gastritis, gastral
gias, tisis pulmonar, flemas, vientos, amargor de boca, 
acedías, pituitas, náuseas, eruptos, vómitos, estreñi
mientos, diarrea, disentería, cólicos, tos, asma, aho
gos, Opresión, congestion, mal de nervios, diabética, 
debilidad, todos los desórdenes del pecho, de la gar
ganta, del aliento, de los bronquios, de la vejiga, del 
hígado, de los riñones, de los intestinos, de ía mem
brana mucosa, del cerebro y de la sangre. Es también 
fortificante para criar los niños débiles. 100-000 cura
ciones, entre las cuales se cuentan las de Su Santidad 

460

el Papa Pío IX, d.e S, M. ol Emperador Nicolás de Ru
sia, de la señora duquesa de Castlestuar, del duque de 
Pluskow, la señora marquesa de Bréhan, Lord Stuart 
de Decies, Par de, Inglaterra, el señor doctor D. Ma
nuel Saenz de Tejada, de Córdoba, etc,, etc.

CURA núm.-69.924,—«Soissons (Aisne,) el 10 de Ene
ro 1868. ííace dos años que padecía,'según el parecer 
de todos los facultativos, de un cáncer al estómago. 
No podia digerir cosa alguna, y la debilidad era tal que 
mover un brazo era imposible; en lín, todos esperaban 
el fin.de esa larga agonía, cuando el mes de Marzo úl
timo tuvo la idea de tomar la REVALENTA DU BA
RRY, Desde entonces las fuerzas vuelven, digiero y no 
padezco niás. De Chaselles, çoade^a de Gourgues.»

Núm. 72.448.—La señora Moyasó, ,Gádiz, de agudos 
dolores intestinales é insomnios pertinaces.

J2URA núm, 62.845.—Señor Boiilet, presbítero, de 36 
años de padecimiento de asma, con ópresiop durante 
la noche y debilidad general,

Núm. 49,842.—La Sra. María Joly, de 50 años de un 
ESTREN4MIENTO INVETERADO, de una gastritis, de 
irritaciones nerviosas, asma, tos, espasmos, vientos, 
náuseas, Núm. 46.270.—Sr. Roberts, de una consun
ción pulmonar .con tos, vómitos, sordera y extreñi- 
miento de 25 años.-:rNúm. 46.210. El Sr. Dortor-médico 
Martin, de una gastralgia .s irritación del estómago 
quede habían hecho vómitar dé i5 á 18 veces al dia 
durante 8 años,—Núm. 46.218. El coronel Watson, de 
la gota, neuralgia y estreñimiento óbstinadó.—-Núme
ro 18.744.; El doctor-médico Shorland, dé hidrópesín y 
estreñimiento.—Núm. 49.522. Sn Baldwin, del ágota- 
rniento más. completo, parálisis de la vejiga y délos 
miembros, á cónsecúencia de escesos de la juventud.

Es cuatro veces más nutritiva que la carne, sin irri
tar, y economiza .50 veces.^sú; precio en medicinas.

Se vende únicamente on.qájas de hoja de lata de me
dia libra, 12 reales; una libra, 20 reales; 2 libras = í 
reales; 5 libras; 80 reales; 12 libras, 17 reales.

Du Barry y Compañía (Limited,) 77, Regent Street, 
Lóndres, y 8,,_ rue Gastiglipne, París.—Depósitos en 
Barcelona: Hijos de D. José Vidal y Ribasí—Agustin 
Masana,—Vicente Ferrer y Compañía.—Alomar ' y 
Uriach.—Baudilio BúfiU y Compañía.—Emilio Martig- 
noie.—Amadeo Gros.—G; M, Y.ehil, y todos los botica
rio y ulstramarinos del país.
z. en esta ciudad. Ríos hermanos, farmacia Coso, 33.

1030 32-506

TENÍRSE
los cabellos y la barba con el AGUA ROMANA, que no 
tiene rival entre cuantos tintes éxisten, no mancha la 

y devuelve al cabello su color primitivo. ‘ " 
Hasta el dia, es el priinero por su éxito.
De venta en la farmacia de Rios hermanos. Coso, 

njjmérp.SJ. . ,489 8 20 506

•i TAlRMAClA OE FACI "’W 
fl Sxxcesox- eXe Salin S 
m Jaime I, número 1, Zaragoza, Z 
lHH Aceite dé hígado de bacalao emulsianado con 
S U Mncreatina al hipofosflto de cal. 'W 

De uso especial en la tisis. Es seguramente el 9| 
mas eficaz que se conoce contra tan tflb 

desvastadora enfermedad. .W 
W x-ealos. W 
W 1015 ca 30-757 —f—•MI——eS

JULIANA francesa
de la nueva cose&ha

NO MAS MAMGHAS
LA PERLA DE BARCELONA

h Huard advierte á este^ respetable público que 
tener lugar el año que viene una Expo si

món Universal en ^Barcelona, á consecuencia des ella 
será fácil que el ano próximo no tenga el honor de ve
nir a esta; donde tantos años hace que le favorece una 
distinguida élientola a fin de que esa no tenga tanto 
ÿ espenmentar su falta en esa, Mr. Huard ha decidi
do hacer la rebaja siguiente de precios; Tres frascos 
grandes se daran por 20 reales /tres medíanos pm ló 
reales. Al por menob un frasco grande 8 reales ÿ uno 
mediano4reales. . 

como todos las años, plaza del Pilar puerta baja. 527 4p 20-664

HARINAS de legumbres
PARA PURÉS

Perlas del Japón

LA MADRILEÑA
re/rpe, 13.

b’Oí ea .0-503

SHÁB ÉXITO Eí^ PARIS

DENTRIFICO 0£ SERRO BE MARTIALl
Antiescorbútico y depurativo por excelencia, fortalece las encías, ataja la caries O 

purifica el aliento, dá a la boca frescura constante y su uso diario contribuye poderosa^ 
mente al bienestar general. Púede garantizarse, como et ntejor de cuantos se conocen^

Inventor MARTIAL (DAGQÜET, Sue’), H9, rtie Montmartre, prâl, Paris
MADRID, Agenda Franco-Hisnano-Portuguesa, Sordo, 31

***’ PRINCIPAI.KS FARMACIAS, PiiRFUMKIU.^S, PELUQUERIAS Y TIENDAS DE QUINCALLA

OESCSI^FIÂR DE LÂS IMITÂClOKES
Dirigir los pedidos importantes á D. G. A. Saavedra, rue Blanche, 38, ÎMrS

—En Zaragoza, D. Julian Garcia, Coso, 29. 1043 ’ 1

Cortinas V ador.nos fúnebres i
1

PARA GEMENTBRIOS

¡Id

BOGG, í'arniacéutico, Itue Geísí:;»!ione, m, en JPARIS a»!
*GBTE*imBQ‘S«éAUO‘inGGn 
Sin el olor ni sabor de los Aceites de Higado de Bacalao ordinarios, al
Este Aceite,extraído de los hígados frescos de pacnlao recienlemente Deseados 

es natural y absolutamente puro-, lo pueden digerir les astóraaeos masdeli^adoal 
su acción es segura contra las SSníermedadtAs del ^oeíio, Tisis ¿vóháultl*’ Hl 
Costlpados, Tos crónica, Delgadez de los STíños, etc ’ • • • ’ »1

:S!Piÿir el nombre de Ilcgg-y además la certificación de m.’lesueur jefe de »'« 
ios trabajos químicos de la facultad de Medicina de Paris, oue deberá líallarse S 1 sobre la etiqueta do cada frasco triangular.

El Aceite de hoog se halla en las principales Farmacias. j
j^'FJERTMMClA. — Exiiase en el rótulo el sello aîul dsl Pistado Francés, w Î

Restaüradoh
UNIVERSAL del

CABELLO
de la Señora

Allen

para rést*'3^ canas á su primitivo color, al 
brillo y la hermosura ae Le restablecen
su vida, fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy 
pronto la caspa. Su perfume es rico y exquisito.

‘tPN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos 
cuyos cabellos Eari sido resíablecidos á su color natural y cuya 
calva se há repoblada. No és un tinte, y de consiguiente 
perfectamente inofensivo. Los que quiéran rejuvenecer los 
cabellos y conservarlos toda' la vida deberán procurarse inme- 
diatamente uu frasco* deT Restaurador Universal del Cabello de 
la ora. S. A. AS-S-EW-

Depósito Principal ; 114 y 116 Southampton Row, Lón- 
ares; Paris y Nueva York. Véndese en las FelüqueriM, 
Perfumerías y Farmacias Inglesas.

REGALO A LOS PARROQUIANOS
DURANTE EL MES DE OCTUBRE

UJI BONITO CáLEBPABIO AMÍRíCANO 
ALFONSO I, 26, JÜDBuïAS.

404 cvd

SQueso^
Ode Roquefert, gru-j 

y ere, nata y bolaJ 
5c frescos y superío-1 

res. I
ü ItramarÍBOs. ¡i

•D. Jm. 2 jfl 
B ÍM3 pa ‘ iíóigoo

áe vénd'é un'bóíqhié'fé 25». 
su par de mulas con ap^. 
rejos, todo en buen, .usojfe 
se Jará por menos de 
valor, calle de Barrió-V^B 
de, número ’3, lo-ense^HB 
rán y tratarán. 546 3s^B

Santos buñuelos ®
Se hacentol-diá-dé-Tbdi® 

los Santos, en la antiguab-^B 
ñolería del arco .de Cinc-W 
glo, púniero 25, desda íaff 
tres|de ia tai.de énadelaníB

549 '^ 2p 20-254^
■ '"GRANDETl WÑEDW

En Zaragoza, Juan Barril, Arcos del Paseo. 12, Gar
cía hermanos, Gil José Gavarret, Alfonso I, número 27. 

1021 ca 726

calle de la Libertad, núhí.5^
Para el jueves y vieráeH|r 

4 y 5 de Noviembre y' 41^7 
siguientes, -dé más ' de 
capas 4.000 mantones 
lana, tapabocas, ,gran suiw- 
tido de trages y telas de in® 
vierno, ropa blanca, col® 
chones, alhajas y reloj^^ 
de oro y plata, sillería^' 
cómodas y espejos, entr® ■ 
doses baratos y d'e lujo,I- 
máquinas de coser, relojesí , 
de pared y otros much^T 
objetos que no se nombran® 
Antes de dichos dias, todosR 
los que tengan efectos em^ 
peñados en esta casa 
les haya' pasado el añfO 
pueden pasar á renovarlo^ 
ó sacarlos para -que no se® 
vendan; en dicho estable*^ 
cimiento, se sigue hacien|l^ 
do toda clase de píestaiuo^^ 
como de costumbbo. -U :

550 5d ÓÓ7
MANTAS P^RA CAM|, 

Se han recibido grandes?^ ? 
partidas de lana y de algd'Bí. 
doii en todos íaiháhos;
das á precios de fábrica^ 
Virgen, 1, comercio delP^R 
lar. '524 d 80-250

Caja de préstamos.
Hay de venta más de 700 

capas, 800 mantones de la
na y merino, mantas de ca
ma, tapabocas, elásticos, 
telas y trajes de invierno, 
colchones, y gran surtid© 
de relojes de oro y plata, 
de pared de diferentes cla
ses, máqui ñas de coser sis
tema • «Singer», muebles, 
como son pianos, sillerías, 
espejos, entredores dé lujo, 
armarios de luna, cómodas 
y otros varios objetos que 
no se nombran.

X_jii 3oex“tei,c3L 5».
__ 10)2 ca 80-258

se venden habas de cose
chero para simiente y se 
arriendan locales, (lue sir
ven tan to .para cerdos co
mo perq vacuno por tener 
pesebres en alto; darán ra
zon cafó de la puerta del 
duque. 379 sa

Se arrierida la casa dë lí 
calle dól Séf ulero, núiúBr? 
34, informarán en la deh 
Mánifestación, 26, coined' 
cio del señor Bergüa.

545 3p '20-12^;?
En la calle de Lanuza, - 

(antes BotónerOs) núipe'p . 
'1*9 5, se arrienda desde «ç/ 
dia la habitación prim^r^v. 
y desde Nátividad, la terció; 
ra y cuarta de la 
casa; son de construcción ; 
moderna, empapeladas Î 
puertas vidrieras en las v 
cobas; la portera las enss^ 
ñará. 530 C
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